
DECLARACIÓN SOBRE “ABORTO PROVOCADO” 

 

 
 La ACADEMIA NACIONAL DE MEDICINA expresa a la comunidad su opinión sobre 
el aborto provocado. Cumple con ello uno de los objetivos fundamentales explicitados en sus 
Estatutos, cual es: “Expresar opinión sobre asuntos de interés trascendente, relacionados 
con las ciencias médicas o conexas o afines.” 
 La vida humana comienza con la fecundación, esto es un hecho científico con 
demostración experimental; no se trata de un argumento metafísico o de una hipótesis 
teológica. En el momento de la fecundación, la unión del pronúcleo femenino y masculino 
dan lugar a un nuevo ser con su individualidad cromosómica y con la carga genética de sus 
progenitores. Si no se interrumpe su evolución, llegará al nacimiento. 
 Como consecuencia, terminar deliberadamente con una vida humana incipiente es 
inaceptable. Representa un acto en contra de la vida, pues la única misión de cualquier 
médico es proteger y promover la vida humana, nunca destruirla. Esta convicción está 
guardada en la cultura mundial y muy notablemente en el Juramento Hipocrático. 
 Siendo el derecho a la vida el primero de los derechos personalísimos, toda 
legislación que autorice el aborto es una negación de estos derechos y por lo tanto de la 
medicina misma. 
 Con los adelantos tecnológicos actuales en Reproducción Humana para combatir la 
mortalidad perinatal, salvando fetos y recién nacidos enfermos, resulta un absurdo la 
destrucción de un embrión o feto. 
 Se utiliza como argumento para promover aborto, el crecimiento desmedido de la 
población mundial, que impediría el desarrollo económico de los pueblos.  Al respecto, cabe 
señalar que los cálculos realizados no se han cumplido, y que el desarrollo económico debe 
dirigirse a buscar nuevos canales de producción. 
 También se utiliza para promover el aborto legalizado, la mayor morbimortalidad 
materna del aborto clandestino. Se debe puntualizar que, si bien la morbimortalidad materna 
es mayor en estos últimos, no es exclusivo de ellos, pues el daño también es inherente al 
procedimiento mismo por la interrupción intempestiva y artificial del embarazo. 
 Hay experiencia mundial en que la legislación del aborto no termina con el 
clandestino, pues es un procedimiento que se prefiere ocultar. La disminución de muertes 
maternas esperada con la legalización se acompañará de mayor número de abortos, es 
decir mayor número de muertes fetales. Hay experiencia mundial que a la legalización del 
aborto sigue la legalización de la eutanasia en recién nacidos. 
 
 
 
Esta declaración fue aprobada por el plenario académico en su Sesión Privada del 28 de 
julio de 1994 y publicada como “Solicitada” en “La Nación” y “Clarín” el día 4 de agosto de 
1994. 


